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Proceso:        Ejecutivo No. 680014003022-2020-00478-00 
Demandante:     FRANCY JULIETH MARTINEZ LOZADA 
Demandado:     ALBERTO MARTINEZ CASTILLO, GUILLERMO VELASCO VARGAS y LEONOR PARRA 

ACEVEDO. 
 
Bucaramanga, primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisado el contrato de transacción presentado por el extremo demandante con facultades de transigir, se observa 
que se encuentran cumplidos los presupuestos del artículo 312 del Código General del Proceso, especialmente 
porque recayó sobre la totalidad del objeto de la Litis del presente trámite.  
 
Respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación de aquellas que fueron 
decretadas y practicadas únicamente en lo que concierne al demandado GUILLERMO VELASCO VARGAS sin 
que haya condena en costas de acuerdo a lo establecido en el inciso 4 del artículo 312 ibidem. Lo anterior teniendo 
en cuenta que el demandante presentó acumulación de demanda contra los demandados ALBERTO MARTINEZ 
CASTILLO y LEONOR PARRA ACEVEDO.  
 

Por lo brevemente expuesto, la suscrita Juez,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Declarar terminado por transacción el proceso ejecutivo adelantado por FRANCY JULIETH 
MARTINEZ LOZADA contra ALBERTO MARTINEZ CASTILLO, GUILLERMO VELASCO VARGAS y LEONOR 
PARRA ACEVEDO, de conformidad con lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO. - Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y practicadas dentro 
del presente proceso, únicamente en lo que concierne al demandado GUILLERMO VELASCO VARGAS. En caso 
de existir solicitudes de embargo de otros Despachos y/o entidades, procédase de conformidad. Líbrense los oficios 
a que haya lugar. 
 

TERCERO. - Sin condena en costas a las partes. 
 
CUARTO. - Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 066 Hoy 2 de julio de 2021, a las 8:00 am  

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 

 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario 
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